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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios do moneda publicados el día 16 
de mayo de 1948. de  a cu e rn o  con las  

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE l 1)

C o m p r a  lrer, in C o m p r a i Vent a

Francos ..........
L i b i a s  ..............
Dó lares  ...........
Liras ............
Francos  suizos  
R e lchsm ark  ... 
Francos be lgas
l lo r ín e s  ..........
E scudos  ..........
P e s o s  moneck

legal ........
A u x i l io  lamí

liar ..........
T u r i sm o  .. 

Coronas  suecas  
Co ron as  norue

gas ...............
Co ronas  danesa  
Pesos chilenos.

o.10 
44,00 
10.95 
3.12 
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! 25,00 
, 411,60 

43.50
l

2,60
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3.01

s 2.295 
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11,2: 
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259.3;

25,6( 
421,9;

44.61

2,6(

3,11

i 2.3.
36.61

j 7,65 
J 66.00
2 18.40
3 —
3 379,50

) 37,50 
) 617,40 
J 65,25

4.09 
3.90 

L 4.56

5 —
0 —

7,85
67.68
15,81

389,00

38,45 
632,85 

66,9U

4,19

4,67

(1) El c am bio  oficial pre ferente  es ap l i 
cab le  a las operaciones por concepto dé  
«T u r i s m o »  o «A u x i l io  fam i l ia r »  Acuerdo  
de  Consc-jo de M in istros  de 8 de agosto  
de  1946

ESTABLECIM IENTO  CENTRAL 
DE INTEND ENCIA

S u b a s t a

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército (D i
rección General de Servicios) ha dispues
to se celebre una subasta para la adqui
sición de:
400.000 paros de botas.
98.000 kg. de enero negro, de 3 mm.
28.000 pies de cuero negro, de 8 kgs.

350 kg. de cuero avellana, de 3 mm.
500.000 pies de badana.
para el Servicio de Vestuario (C ) (Plan 
fie Labores de 1918).

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Juntas del Establecimiento Cen:.ral de 
Intendencia (Pacifico, 30, Madrid), «v las 
nueve horas del día once de junio próxi
mo ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposi
ción oficial.

Dichos pliegos se presentarán so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir las garan
tías que estime precisas para acreditar la 
personalidad de los oferentes. Una vez 
abiertas las ofertas, se harán las adjudica
ciones provisionales a las que, ajustándose 
a las condiciones marcadas en los pliegos, 
sean más ventajosas. Caso de ser dos o 
más proposiciones iguales se invitará por 
el Presidente a una licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, y si 
terminado el plazo subsistiese igualdad 
se decidirá por sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un pla
zo de noventa días sea superior al setenta 
y cinco por ciento de la capacidad de 
trabajo de su industria en ún turno nor
mal, siendo los materiales procedentes de 
fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviene al Servicio, 
en las condiciones que señala el articu
lo 36 del Reglamento de Contratación, 
previa aprobación de la Superioridad.

-Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, así como el modelo 
de proposición, se publican a continuación 
de este anuncio en el «D iario Oficial del

Ministerio del E jército» y BOLETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, estando también ex
puestos desde esta lecha en la Jefatura 
del Detall, todos los días y horas labo
rables.

Las muestras de los artículos a adqui- 
í rir podrán ser examinadas los días labo

rables, de diez a trece lloras.
La subasta se celebrará con arreglo 

los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones comple
mentarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 11 de mayo de 1948.

Modelo de proposición
Don   (nombre y apellidos) .......

domiciliado en ....... calle .......  núme
ro ....... con cédula personal (reséñese
este documento u otro de identidad) ...... ,
en nombre (propio o como apoderado le
gal de) ....... hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  y «D iario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta para la
adquisición do ...... , y, en su virtud, se
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de ios citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento. \

Que ofrece ......  (en número y le
tra) .......  de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al 
precio de '...... pesetas cada ......

3.° Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago que importa ......  (en le
tra) ......  pesetas (según la cuantía de
la oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gales.

4.fi (Detalle de los documentos que se 
ur.en al pliego.)

5.° (Se hará constar si cuenta con pri
meras materias o le es necesario recibir
las: en este caso, deberá acompañarse a 
la proposición el pedido de las que nece
site, en los impresos reglamentarios y en 
el número de ejemplares precisos.

Fecha y rúbrica del licitador o persona 
que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
octava.

Pliego de condiciones legales que ha de 
regir en ¡a subasta del Servicio de Ves- 
tuario (C), presupuesto ordinario de 1948, 
dispuesta por ¡a Superioridad en 31 de 

enero del corriente año
Serán objeto de adquisición los artícu

los relacionados en el anuncio.
Primera. Las proposiciones para tomar 

parte en la subasta se extenderán en pa
pel sellado de la clase octava y aparece
rán sm enmiendas ni raspaduras, a menos 
que se salven con nueva firma, y se ajus
tarán al modelo que se publica con el 
anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea, es decir, con una sola máquina o 
de la misma mano, no admitiéndose aque
llas en las que se cambie la máquina o 
mano que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda. Los autores de las proposi
ciones ó sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar a éstas 
los siguientes documentos, bien entendido 
que no se admitirán las fotocopias de és
tos más que en el caso de que aparezcan 
testimoniados notarialmente o en el de 
haber sido cotejadas con anterioridad en 
la oficina de Intervención de este Esta
blecimiento:

A ) Documento que oficialmente acrc- 
. dite la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la' contri
bución industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que los lici- 
tadores comparezcan, y caso de estar ex-

 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, fiara gene
ral conocimiento que, apro 
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre ................  65,01) |
Sem estre .................   139,00 g
A ñ o ............................  260,00
N úm ero  corriente., 1,00 f 

»  atrasado... 2,00  
»  con suple

mento o anexo.* 1 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex- . 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA  AD M IN ISTRAC IO N

ceptuados de dicha contribución, con arre
glo a la Ley de Utilidades, se justificará 
este extremo y se unirá la última carta 
de pago de utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los pro
ponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acrediten 
su condición de industriales, según los 
preceptos que regulan el concierto econó
mico con dichas provincias. Pero si el ser
vicio hubiera de realizarse en territorio 
no aforado o común, al ser adjudicado 
a sujeto contribuyente de régimen distin
to deberá el adjudicatario matricularse, 
conforme al Reglamento aplicable, en el 
iugar del Servicio.

O  .Poder notarial especial y suficiente 
(para concurrir a la subasta) cuando se 
trate de apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuando 
se trate de Empresas o Sociedades.

E) Certificado de productor nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 3 de 
diciembre de 1926 y Reglamento para su 
aplicación (Apéndice 12), las Ordenes de 
4 de mavo de 1938 y 16 de abril de 1940 
(BO LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO nú
meros 581 v 109) v Lev de 24 de noviem
bre de 1939 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO número 349).

F ) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre protección y 
fomento de la industria nacional, de 24 
de noviembre de 1939 (BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO número 349), así 
como a cuanto previene el Decreto de 
36 de enero de 1944 (BO LETIN  O FIC IAL 
DEL ESTADO número 55) sobre contra
to de trabajo y demás disposiciones v i
gentes sobre dicha materia.

G ) Certificación del Director o Geren
te. cuando se trate de Empresas o Socie
dades, acreditativa de no formar parte 
de las mismas ninguna de las personas 
a que se refiere .el Decreto de 24 de di
ciembre de 1923 («C. L .» núm. 447).
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K ) R ecibos ju stifica tiv o s de e n c o n tra r
se al co rrien te  en el pago  de p rim as y 
cu o tas de los seguros y subsid ios sociales.

I) D eclaración  de que n i el p ropo
n e n te  ni su re p re se n ta n te  son m ilita res , 
a  m enos que se en cu e n tre n  en a lg u n a  
de las s itu ac iones de su p e rn u m era rio  de 
reserva  o re tirad o , sin  d e sem p eñ ar cargo 
m ilita r , conform e p rev iene  el a p a r ta d o  
q u in to  del a rtícu lo  14 del R eg lam en to  de 
C o n tra tac ió n  A d m in is tra tiv a  en el R am o 
del E jé rc ito  y O rden  de 16 de enero  de 
1941 («D. O.» núm . 24). De en co n tra rse  
en a lg u n a  de d ich as situ ac io n es d eb erán  
ju stificarlo  d o cu m en ta lm en te .

J )  C ertificación  del cupo asignado , e x - . 
pedido po r el S in d ica to  N acional corres
pond ien te .

K ) C ertificación  exped ida  po r el D irec
to r  o G eren te , cuan d o  la  o fe rta  lo sea  de 
u n a  E m presa  o Sociedad, y en o tro  caso 
del propio  o fe ren te , ju stifica tiv o  de los 
su m in is tro s que ten g a  p e n d ien tes  con los 
d iversos O rganism os.

Los docum en tos que se p re sen te n  p o r 
los lic itad o res en el a c to  de  la  su b a sta  
d eb erán  e s ta r  re in teg rad o s  con a rreg lo  a  
lo que p rev iene  la  Ley del T im bre.

Los o fe ren tes no  p o d rán  e fec tu a r p ro 
p u e s ta s  su perio res a i s e te n ta  y cinco po r 
c ien to  del cupo que ten g a n  asig n ad o  o 
de  su  cap ac id ad  de producción  en u n  
tu rn o  n o rm al de tra b a jo  en re lación  con 
los plazos de en tre g a  que se consignen  
en el pliego de  condiciones técn icas.

T ercera . No se rán  a d m itid a s  las  p ro 
posiciones que no  re ú n a n  los requ isito s 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
h ac iéndose  c o n sta r  en ellas que el p ro 
p o n e n te  e stá  conform e con cu an to  en los 
m ism os se estipu la . T am poco  se rán  a d m i
tid a s  la s  que no se a ju s te n  a l m odélo 
pub licado  en los anuncios.

C u a rta . P a ra  to m a r p a r te  en la  su bas
ta  es condición in d ispensab le  que los lici
tad o re s  aco m p añ en  a  sus resp ec tivas o fe r
ta s  las c a r ta s  de  pago que ju stifiquen  h a 
b e r im puesto  en la  C a ja  G e n era l de  D e
pósitos o en  sus S u cu rsa les u n a  sum a 
equiva len te  a l ta n to  po r c ien to  del im 
p o rte  de sus o fe rta s , calcu lado  sobre el 
p recio  lím ite , en la  c u a n tía  que se ñ a la  el 
a rtícu lo  segundo del D ecreto  de  30 de d i
c iem bre  de 1940 («D. O.» núm . 11 de 

• 1941) y hecho  extensivo  a  la s  su b a sta s  
f y concursos del M in isterio  del E jército , 

p o r D ecreto  de  24 de ju lio  de 1942 («D ia
rio  Oficial» n ú m ero  221). L a  c ita d a  g a 
r a n tía  p odrá  con sig n arse  en m etá lico  o 
en  títu lo s  de  la  D euda  P ú b lica  que se 
v a lo ra rán  al p recio  m edio de cotización  
en B olsa ú ltim am e n te  publicado, a  no  ser 
que esté  p rev en id o  se a d m ita n  po r su v a 
lo r nom inal. E ste  depósito  se c o n s titu irá  
h ac ien d o  co n sta r  ex p resam en te  en el res
g u ard o  que ta l depósito  se h a  e fec tu ad o  
p a ra  acu d ir a  la  su b a s ta  de que se t ra ta .

Q u in ta . La exp resad a  fian za  no se rv irá  
m ás  que p a ra  las p roposic iones a  las c u a 
les vaya un id a , au n q u e  ei lic itad o r a  cuvo 
fav o r estuviese ex tend ido  el ta ló n  del de
pósito  p re sen te  d is tin ta s  proposiciones.

Sex ta, No se a d m itirá n  p a ra  to m a r 
p a r te  en la  su b as ta  n i p a ra  g a ra n tiz a r  
el servicio las c a r ta s  de  pago que se re 
f ie ra n  a  im posiciones h e ch a s  p a ra  a fia n 
z a r  o tros servicios, po r m ás  que sea n o to 
r ia  la  te rm in ac ió n  sa tis fa c to r ia  de las 
m ism as si no  se ju stifica  este  ex trem o  
p o r m edio de la  co rresp o n d ien te  certific a 
ción, haciéndose  en este  caso la  t r a n s fe 
re n c ia  de la  g a ra n tía  p a ra  resp o n d er a l 
nuevo  co n tra to .

S ép tim a. El p recio  que se consigne en 
la s  proposiciones se h a rá  en  le tra  p o r 
p e se ta s  y cén tim os de d ich a  u n id a d  m o
n e ta r ia , * no  adm itién d o se  m ás fracc ió n  
que la  del céntim o, en la  in te lig en c ia  que 
si se consignasen  m ás c ifra s  defám ales 
n o  se rán  ap rec iad as, qued an d o  a  fav o r 
del E stad o  las fracc io n es que no  lleguen 
a  u n  céntim o.

O ctava. L a su b asta  se v e rifica rá  p re 
c isam en te  en  d ía  laborab le  en  la  P laza, 
local, d ía  y h o ra  que se fije  en  los a n u n 
cios, cdhstitu y én d o se  el T r ib u n a l en  la

fo rm a  estab lec ida  en los a rtícu lo s  32. 33, 
34 y 40 del R eg lam en to  p a ra  la  C o n tra 
tac ió n  A d m in is tra tiv a  en el R am o del 
E jérc ito , d ándose  lec tu ra  a l p rin c ip ia r  el 
ac to  al an u n cio  y pliegos de condiciones.

Novena. T e rm in a d a  la  le c tu ra  de es
to s docum entos, el P re s id e n te  d e c la ra rá  
a b ie r ta  la lic itac ión  po r un  plazo de m e
d ia  hora , ad v irtién d o se  a  los co n cu rren 
tes que d u ra n te  él pued en  p ed ir las ex
plicaciones que estim en  n ecesa ria s  sobre 
las condiciones de la  su b asta , en la in 
te lig en c ia  que, p asad o  el p lazo  y ab ie rto  
el p rim er pliego, no se d a rá  exp licación  
a lguna .

D u ra n te  el exp resado  plazo de  ined ia  
h o ra , los lic itad o res e n tre g a rá n  al P resi
den te , ba jo  sobre cerrado, los pliegos que 
co n ten g an  sus proposiciones, y en  el a n 
verso del c itad o  sobre  deb erá  h a lla rse  es
crito  lo sig u ien te : «Proposición  p a ra  o p ta r
a  la  su b asta  de .......  (y a  co n tin u ac ió n ,
el o b je to  de la  m ism a). ,

El P re s id e n te  lo rec ib irá , señ a lan d o  cad a  
pliego con el n ú m ero  que le co rresp o n d a  
po r el o rden  de p re sen tac ió n  y los de
ja rá  sobre la  m esa, a  la  v is ta  del p ú 
blico.

U n a  vez p re sen tad o s  al P re s id en te  los 
pliegos no  p o d rá  re tira rs e  po r n in g ú n  m o
tivo.

Décim a. C inco m in u to s a n te s  de exp i
r a r  el plazo de m ed ia  h o ra  se a n u n c ia rá  
en a lta  voz que fa lta  sólo ese tiem po 
p a ra  la ad m isió n  de pliegos, y al e x p ira r  
la m ed ia  h o ra  el P re s id en te  lo d ec la ra rá  
te rm in ad o .

In m e d ia ta m e n te , el P re s id e n te  a b r irá  
el p rim e r pliego p re sen tad o  y se d a rá  
le c tu ra  po r el S e c re ta rio  del T rib u n a l a 
la  p roposición  en él co n ten id a, y sucesi
v a m en te  se a b r irá n  y lee rán  los d em ás 
pliegos po r ei o rden  de n u m erac ió n  que 
se les h ay a  dado  a l p resen ta rlo s .

U ndécim a. U n a  vez te rm in a d a  la  lec
tu ra  de las p roposic iones p re sen ta d as  se 
fo rm a rá  po r el S ec re ta rio  del T rib u n a l 
de  su b a sta  un  estado  com p ara tiv o  de las 
m ism as, que f irm a rán  d icho  S e c re ta rio  y 
el In te rv e n to r , e s tam p an d o  el P re s id e n te  
el v isto  bueno.

Si de  este  estad o  re su lta se n  dos o m ás 
proposic iones iguales y fuesen  las m ás 
v en ta jo sas , el P re s id e n te  del T rib u n a l de 
su b asta  in v ita rá  a  u n a  lic itac ió n  po r p u 
ja s  a  la  llan a , d u ra n te  el té rm in o  de 
qu ince m inu tos, a  los a u to re s  de d ich as 
proposiciones, y si te rm in ad o  d icho plazo 
subsis tiese  la  ig u aldad , se d ec id irá  po r 
m edio  de  so rteo  la  a d ju d icac ió n  del ser
vicio.

D uodécim a. U n a  vez c e rra d a  la  lic i
tac ión , el P re s id e n te  d e c la ra rá  a cep tad a , 
a  re serv a  de la  ap ro b ac ió n  superio r, la  
proposición  m ás v e n ta jo sa , h aciendo  a  su 
fav o r la  ad ju d icac ió n  del rem a te , que te n 
d rá  siem pre  c a rá c te r  p rov isional, dán d o se  
con ello po r te rm in a d o  el ac to  y proce- 
d iéndose seg u id am en te  a  e x te n d er a c ta  
n o ta r ia l  de lo ocurrido , que a u to r iz a rá n  
todos los ind iv iduos del T rib u n a l y fir
m ará  el r e m a ta n te  o su apoderado .

D ecim otercera . L as c a r ta s  de pago  do 
depósito  co rre sp o n d ien te s  a  la s  p roposi
ciones que n o  fu esen  a ce p ta d a s  n i fu e 
sen  o b je to  de p ro tes ta , se devo lverán  a  
los in te resad o s  después de te rm in ad o  el 
a cto  de la  su b asta , los que f irm a rá n  el 
re tiré  de las m ism as al p ie de sus re s
p ectivas o fe rta s , qued an d o  é s tas  u n id as  
a l exped ien te  de su b asta . Ig u a lm en te  se 
d evolverán  los d em ás docu m en to s que 
a co m p añ en  a  sus proposiciones.

D écim ocuarta . La g a ra n tía  p rov isional 
se p e rd erá , q u edando  su im p o rte  a  b ene
ficio del Tesoro, cu an d o  el a u to r  de la  
p roposición  que re su lte  m ás v e n ta jo sa  
d e je  de suscrib ir el a c ta  de su b asta , acep 
ta n d o  su com prom iso.

D écim oquin ta . Al d e c la ra r  a c e p t a d a  
u n a  proposición, se en tien d e  que en la  
acep tac ió n  va en v u elta  la  re sp o n sab ilid ad  
del re m a ta n te  h a s ta  que sea a p ro b ad a  por 
el M in isterio  del E jército , sin  cuyo re 
q u isito  no em p ezará  a  c au sa r efectos, a

m enos que la  u rg en cia  del serv icio  ex ija  
se e jecu te  desde luego.

D écim osexta. U na vez reca íd a  la  a d 
jud icac ió n  provisional, si la  u rgencia  del 
servicio ex ig iera  que se e je cu ta ra , desde  
luego, el c o n tra tis ta  te n d rá  obligación de  
h acerlo  así.

Si después el c o n tra tis ta  favorec ido  por 
la  a d ju d icac ió n  p rov isional no  o b tu v ie ra  
la  ad ju d icac ió n  d efin itiva , sólo te n d rá  de 
recho  a que se le liquide y abone  al pre
cio de su proposición la  p a r te  del serv i
cio p restad o , sin  d erecho  a  in d em n izac ió n  
a lguna .

Si la  su b asta  fuese  a n u la d a , se rá  po
tes ta tiv o  p a ra  el a d ju d ic a ta r io  p rov isional 
c o n tin u a r  o no, de acu erd o  con el R am o  
del E jérc ito , la  p re s tac ió n  del servicio  p o r 
el tiem po  in d isp en sab le  p a ra  a se g u ra r  el 
m ism o.

D ecim oséptim a. A probado el r e m a t e  
po r quien  co rresponda , el a d ju d ic a ta r io  
ie n d rá  obligación de c o n stitu ir , a  d ispo 
sición del P re s id e n te  del T rib u n a l de su
b asta , u n  depósito  defin itivo , cuya c u an 
t ía  será  la  que co rresp o n d a  según la es
cala  que se ñ a la  el D ecreto  de 30 de d i
ciem bre  de 1940- («D. O.» núm . 11 de  
1941), to m ad o  sobre el im p o rte  de su a d 
ju d icació n , con.stituvéndbse este  depósito  
en la  m ism a fo rm a  que p a ra  el p rov i
sional p re ce p tú a  la condición c u a rta .

E ste  depósito  se im p o n d rá  d e n tro  del 
p lazo  m áxim o de quince d ías, co n tad o s 
desde que se no tifique d ich a  ap ro b ac ió n  
al c o n tra tis ta , y se rv irá  p a ra  g a ra n t ir  el 
cum p lim ien to  del co n tra to , hacién d o se  
c o n s ta r  así ex p resam en te  en el docum en
to  ac re d ita tiv o  de l a  co n stitu c ió n  del de
pósito, ten ién d o se  p resen te , cuan d o  co
rresp o n d a , lo d e te rm in a d o  en el a r tíc u 
lo noveno del R eg lam en to  de C o n tra ta 
ción.

D ecim octava. El c o n tra tis ta  t e n d r á  
obligación de fo rm la iza r e sc ritu ra  pública  
y e n tre g a r  a l P re s id e n te  del T rib u n a l de  
su b asta , p a ra  ei curso  a  su destino , el 
n ú m ero  de e jem p la res  re g la m e n ta rio  que 
estab lece  el a rtícu lo  65 del R eg lam en to  
de C o n tra ta c ió n  A d m in is tra tiv a  p a ra  el 
R am o  del E jército , en el té rm in o  de  u n  
mes, a c o n ta r  desde el d ía  c-n que se lo 
no tifique  la  a d ju d icac ió n  d e fin itiv a  del re 
m ate .

E n el m ism o acto  del o to rg am ien to  de 
la  e sc ritu ra  se devolverán  al c o n tra tis ta  
los resg u ard o s del d ep ó lito  defin itivo .

D ecim onovena. El c o n tra tis ta  q u e d a  
obligado a  p re se n ta r  en la  O fic ina Li
q u id ad o ra  de D erechos R eales la e sc ritu 
ra  que se o torgue, siendo  de su c u en ta  
el abono  del im p u esto  que p roceda y de
m ás gastos que, como consecuencia , p u 
d ie ra n  orig inarse .

V igésim a. S e rá n  de c u en ta  del a d ju d i
c a ta r io  todos los gastos que ocasionen  los 
an u n cio s y el o to rg am ien to  de la  escri
tu r a  en la  fo rm a  y nú m ero  de e jem p la res  
que d e te rm in a  el a rtícu lo  55 del R eg la 
m en to  de C o n tra ta c ió n  y a c ta  de su bas
ta , exig iéndose a l re m a ta n te  la  p resen 
tac ió n  de los recibos que a c re d ite n  h a b e r  
sa tis fech o  los d erechos de in se rc ió n  de  
los anuncios.

V igésim oprim era . T am b ién  s e r á n  de  
cu en ta  del c o n tra tis ta  todos los gastos d e  
tran sp o rte s , a ca rreo s  y derechos o a rb i
tr io s  que p u d ie ra  te n e r  la  m ercan c ía , 
p uesto  que el p recio  po r que se h a g a  la  
o fe rta  se e n te n d e rá  que es co locada aqué
lla  al p ie de los a lm acenes, de acu erd o  
con lo p recep tu ad o  en  la  condición  du o 
décim a de las de o rd en  técnico .

V igésim osegunda. El a u m e n to  o d is
m inución  en el p recio  de  las m a te r ia s  
p rim as, cu an d o  é s ta s  e stén  su je ta s  a  in 
tervención , así com o al del im p o rte  de  
la  m an o  de o b ra  m o tiv ad o  p o r d isposi
ciones oficiales, d e te rm in a rá n  el au m e n to  
o d ism inución  cforrespondiente en el p re 
cio del a rtícu lo  o efecto  c o n tra ta d o .

No se acced erá  a  sa tis fac e r in d em n iza 
ción a lg u n a , in te reses  de  d em o ra  n i a  
p a g a r  m ayor precio  que el e stipu lado , por 
la  c reación  de nuevos im puestos, p o rtaz 
gos, derechos de fa ro  y p u erto , p ra c tic a je
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y carestía de los mercados o subida de 
las ta rifas de los ferrocarriles, asi como 
tampoco el Estado in ten ta rá  m erm ar 'la 
retribución convenida porque se suprim an 
o dism inuyan los citados impuestos o ta 
rifas existentes al co n tra ta r el compro
miso.

Vigésimotercera. E:1 con tra tista  queda 
obligado a  satisfacer el im puesto del tim 
bre, el de pagos del Estado, así como los 
arbitrios provinciales o m unicipales que 
estén establecidos o se establezcan en el 
período de duración del contrato  y sean 
inherentes al mismo.

Vigésimoenarta. La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los a l
macenos dc-1 Establecim iento C entral de 
In tendencia en M adrid, Pacífico, núm e
ro 36, o bien donde se designe por la 
Superioridad, previo reconocimiento que 
establece la condición duodécim a de las 
técnicas.

De cada entrega se redactará , tripli- 
cadá*, acta de recepción, uno de cuyos 
ejem plares se en tregará al contratista .

La recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del presupues
to vigente a que afectan  los créditos, sal
vo cuando se hubiere dado cum plim iento 
al artículo 13 del Reglam ento do C ontra
tación, en cuyo caso la entrega y su re
cepción habrán  de tener lugar su je tán 
dose a los créditos consignados en cada 
presupuesto, con arreglo a lo que esta
blece el artículo 12 de dicho Reglam ento.

Vigésimoqiúnta. El pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satis
facción, por el Establecim iento C entral 
de In tendencia, con cargo a los créditos 
disponibles en el presupuesto ordinario  
de 1948, por medio de m andam ientos de 
pago, expedidos a nom bre del con tra tis
ta, previa la justificación que determ ina 
el párrafo  cuarto de la instrucción sexta 
de la C ircular de Contabilidad, de 23 de 
noviembre de 1931 («D. O.» núm. 265 h 
Con antelación al pago, el con tra tista  
acreditará que ha satisfecho la contribu
ción industrial que le corresponda, las 
cuotas de los subsidios y les gastos, im 
puestos y arbitrios enum erados en este 
pliego.

Vigésimosoxta. Sí el con tra tista  o su 
representante, dado a  conocer al D irector 
del Establecim iento, se ausen tara  sin pre
vio aviso de la Plaza, las órdenes re la ti
vas al servicio que fuera necesario comu
nicarle. se considerarán como si las hu
biera recibido, y de no cum plirlas se pro
cederá a efectuar el servicio en la for
ma que m ás convenga, a costa y riesgo 
del citado contratista.

Vigésimoséptinni. El con tra tista  queda 
obligado al cum plim iento de ‘ los precep
tos relativos al con trato  de trabajo , acci
dentes, trabajo  de m ujeres y niños esta
blecidos por Decreto de 26 de enero de 
1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 55) y dem ás disposiciones vigen
tes sobre la m ateria. Asimismo se a ju s 
tará a las obligaciones señaladas para  los 
patronos en tedas las disposiciones de 
carácter social que so encuentren  vi
gentes.

Vigésimoctava. Term inado el contrato, 
completa y fielmente, por parte  del con
tratista, él Presidente del T ribunal, a 
cuya disoosición está constituida la d an 
za, acordará su devolución si bien exi
giéndoles previam ente que acrediten h a 
ber satisfecho los gastos que se refiere la 
condición vigésim oquinta, y que se ha 
dado cum plim iento a las disposiciones 
reguladoras del im puesto de derechos 
reales.

Vigésimonovena. Cuando el rem atan te  
no cumpliese las condiciones que debe lle
nar para  la celebración del con trato  o 
no cumoliese éste conforme se hubiese 
estipulado, se anu lará  el rem ate o el con
trato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. La pérdida de la garan tía  o 

depósito de la subasta, que, desde luego, 
se adjud icará  al Estado como indem niza

ción del perjuicio ocasionado por la  de
mora del servicio.

Segundo. La celebración de un nuevo 
rem ate bajo las mismas condicionen, pa
gando el prim er rem atan te  la diferencia 
del prim ero al segundo.

, Tercero. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Adm inistración 
ejecutará  el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
ma tan  te del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen  los dos párrafos anteriores, se exi
girán en la form a que determ ina la con
dición treinta.

Si el incum plim iento afecta a los pla
zos de entrega y no se determ ina la anu
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cumplido, pero 
quedando el rem atan te  sancionado por 
«incum plim iento de contrato» con una 
m ulta d iaria hasta  que complete la en
trega correspondiente a dicho plazo, igual 
al medio por ciento del valor de los efec
tos o cosas con tra tadas que en el mismo 
deberían sor entregadas. Dicha m ulta se 
hará  efectiva al efectuarse el pago de 
la contrata, o si éste se hace por partes, 
al hacerse el prim ero después de im pues
ta  la multa.

En todos aquellos casos en que el ad 
judicatario  haya recibido prim eras m ate
rias que estén intervenidas, si el artícu 
lo o efecío entregado no cumpliese las 
condiciones técnicas exigidas será recha
zada la entrega, quedando obligado aquél 
a reponer la partida  rechazada, con car
go a su cuno v reteniéndose ésta en los 
alm acenes de In tendencia  hasta  que sea 
entregado de conformidad el to ta í sum i
nistro  adjudicado. La partida  rechazada 
habrá de ser repuesta dentro  del plazo 
de noventa días fiiado en la condición 
undécim a del pliego de las técnicas, y 
aún podrá serle concedido un nuevo n ia
zo de un mes, en atención a la dificultad 
de reponer la m ateria prim a intervenida. 
T ranscurrido  éste sin haber verificao la 
entrega a satisfacción será sancionado con 
el descuento de un tan to  por ciento del 
valor de la partida que falte  por en tre
gar. con arreglo a la siguiente escala:

El 25 por 100 si en trega dentro  del
prim er mes.

El 35 por 100 si entrega dentro  del
segundo mes; y

El 50 por 100 si entrega dentro  del
tercer mes

Transcurrido  el tercer mes sin haber 
hecho la reposición, se anu lará  el con
trato , aplicándose la sanción que para  
ello se establece al principio de esta con
dición.

En todos los casos de anulación del 
contrato, el adjud icatario  quedará obliga
do a devolver las m aterias prim as reci
bidas y que no hubiese empleado en el 
sum inistro adjudicado, y de no devolver
las en el plazo que se le señale se pondrá 
el asunto en conocimiento del Organismo 
com petente para  la aplicación de la san
ción oportuna, y en cuanto a la partida  
o partidas rechazadas, no le serán devuel
tas hasta  tan to  que no entregue la m a
teria  prim a in tervenida que empleó para  
su fabricación.

Trigésima. En todos los casos de in
cumplim iento, el con tra tista  será reque
rido al abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que se fijé, si la fianza 
prestada o ios pagos que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele no se considera
ran  suficientes, se expedirá certificado del 
débito por el In terven to r del T ribunal de 
Subasta con expresión del capítulo, a r
tículo. sección y presupuesto a que afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del T ribunal de Subasta al 
Delegado de H acienda de la provincia de 
donde renga su residencia el con tratista , 
para  que con arreglo a lo que establece 
el articulo 61 de la Ley de A dm inistración 
y C ontabilidad de la H acienda Pública, 
se proceda a la ejecución y venta de los 
bienes que sean precisos en la form a es

tablecida para  La recaudación de rentas, 
tributos y créditos de la Hacienda Fúblí- 
ca. ingresando el im porte del débito, u n a  
vez hecho efectivo, con aplicación al ca* 
pítulo. artícuio, sección y presupuesto en 
que resultó el descubierto y cursando el 
Delegado de H acienda a la autoridad que 
le rem itió el certificado la ca rta  de pago 
que justifique el restablecim iento del eré* 
dito en el servicio de referencia.

Tñgésim oprim era. Las d i s p o s icioiies 
gubernativas óue en estos contratos se 
adopten por la Adm inistración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del con tra tista  p ara  dirigir sus 
reclamaciones por la vía Contencioso-ad* 
rnir.istraLiva.

Las cuestiones a que estos contratos dé 
origen que no puedan resolverse por las 
disposiciones especiales sobre contrata* 
cíóh adm inistra tiva en el Ramo del Ejér* 
cito, se resolverán por las reglas del De* 
recho común.

Trigésimosegunda. Estos contratos no 
pueden som eterse a juicio arbitra l, y 
cuantas dudas se susciten sobre su in* 
teligencia, rescisión y efectos se resolverán 
en la form a que determ ina la condición 
anterior.

Trigésim otercera. En caso de m uerte o 
quiebra del con tratista , quedará rescindí* 
do o term inado el contrato, a  no ser que 
los herederos o síndicos de la quiebra sa 
ofrezcan a llevarlo a  cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, quedará 
en' libertad de adm itir o desechar el ofre* 
cimiento, según convenga, y en este úl
tim o caso tendrán  aquéllos derecho a que 
se les hagan las liquidaciones de los de- 
venao.s del contratista.

Trigésim ocuarta. Por el Ramo d e l  
E jército podra ser rescindido el contrato 
si se suprimiesen los servicios a que éste 
se refiere o deiara  de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el mis
mo, y será igualm ente causa de rescisión 
la creación de un monopolio sobre los 
efectos o m aterias objeto del contrato.

Trigésim oquinta. Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmente 
en el pliego de condiciones legales se 
regirá por los preceptos del Reglamento 
de C ontratación en el Ramo del Ejército 
y en su defecto por las reglas del Derecho 
común.

Trigésim osexta.—En cum plim iento de 
lo que previene el articulo 11 de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 349) sobre 
O rdenación y Defensa de la Industria 
Nacional, se hace constar que en el pre
sente pliego de condiciones legales se ha 
dado cumplim iento a lo dispuesto en ai- 
cha Ley, así como a los preceptos no de
rogados por la misma, de la Ley de 14 de 
febrero de 1907 («C. L.» núm. 27) sobre 
Protección a la Industria  Nacional y Re
glam ento para su aplicación, aprobado 
ñor Orden do 26 de rulio de 1917 («Co
lección Legislativa» núm ero 153), a cuyos 
pvecentos deberá el con tratista  dar cum
plim iento en la parte  que le corresponda* 

Madrid, 23 de marzo de 1948.—El Te
niente Coronel In terven tor (ilegible).
Pliego de condiciones técnicas que ha de 

regir en la subasta del Servicio de Ves- 
tuario (C ), presupuesto o r d i n a r i o  
de 1948. dispuesta por la Superioridad  
en 31 de enero del corriente año .
Prim era.—S erá  objeto de adquisición lo 

relacionado en el anuncio.
Segunda.—Las características técnicas 

de los artículos a adquirir son las que a  
continuación se citan:

B o t a s
Descripción.—Bota fuerte  de forma tor

cida, punta redondeada y ancha, consti
tuida por:

Corte: Lo componen: Dos piezas ante
riores que hacen de pala y caña delan
teros, la prim era convenientem ente mol
deada para dar form a adecuada a la en
trada  y empeine; la segunda, de unos
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cu a tro  cm. de ancho, va u n id a  a  la  p r i
m era  (la que la  superpone) por m edio de 
u n  p espun te  que queda tap a d o  por u n a  
tira  su p erpuesta  del m ism o m ate ria l, de 
2 (.ni. de ancho, que a su vez va f ija d a  
a las dos piezas desc ritas  por un p esp u n 
te  que con tornea  los bordes de la correa  
y la cruza v e rtiea lm en le  ai llegar a  los 
bordes la te ra les  de las dos p iezas m en 
cionadas. d e ján d o la  lib re  en sus dos ex
trem os. O tra  pieza p o ste rio r que hace de 
c añ a  y trasero  cuyos bordes la te ra le s  vie
n en  a coincid ir e x ac tam en te  a  tope  con 
los la te ra les  cíe las dos p iezas an te rio re s , 
e fec tuándose la  u n ión  por m edio de  u n a  
ta lo n e ra  que, cosida con dos pesp u n tes  
para le lo s de hilo  de lino  de doble cabo 
grueso, m o n ta  sobre ted o  el tra se ro  y 
unos dos cm. m ás sobre cada  lado  de 
la  pala. De los dos ex trem os libres ele la 
correa , uno, p rov isto  de cinco ta la d ro s  
eq u id is tan te s  u n  cen tím etro , co n to rn ea  
la  cañ a  en ' fo rm a de pu lsera, p a rtien d o  
cié la a b e r tu ra  in te rio r  y v iene a  ab ro 
ch arse  a la  heb illa  de sie te  líneas, colo
cad a  y su je ta  por un  rem ache  a l o tro  
ex trem o libre de la correa  s itu a d a  en 
la  a b e r tu ra  ex te rio r de la  bota. E s
ta s  a b e r tu ra s  van  p ro teg id as . po r sen 
tios fuelles in te rio res  de b a d an a  p a ra  evi
ta r  la e n trad a  de agua. C ada  uno  de es
to s fuelles e s tán  fijad o s al corte  por un  
p espun te  que bordea los la te ra les  del t r a 
s/ero y d e lan tero  y tam b ién  los bordes su
perio res de am bas piezas. Color: negro.

C alidad : Del corte, becerro  engrasado  
sin  defectos, con un  grueso a l co rte  de 
2 a 3 mm., excepto la  p a r te  a lta , que 
puede ser de 1 a  2. De las suelas, ta p a s  

’ del tacón  y v ira : Suela de p rim e ra  ca 
lid ad  que resis ta  las p ru eb as p a ra  com 
p ro b a r la  calidad . De las palm illas, con 
co n tra fu e rte , rellenos y cam brillón : De 
cuero nuevo.

Lona del fo rro  de la  pa lm illa : T ejid o  
de a lgodón blanco, fu e rte  de ligam en to  
ta fe tá n ;  de 10 a  11 hilos de u rd im b re  y 
de 14 a  15 hilos en tra m a  y u n  m m. de 
grueso. N úm ero del h ilado , C/4 a  2, c 
64,28 Tex.

D im ensiones genera les p a ra  to d as  la s  
ta lla s : Piso, grueso del co n ju n to , de 10 
a  12 m m . descom puesto  en  la  fo rm a  si
gu ien te :

G rueso m edio de la  sue la : C u a tro  m i
lím e tro s como m ínim o.

G rueso m edio de la v ira  en  la  p a r te  
no  re b a jad a : De 3 a 4 m m.

G rueso  m edio de en tre su e la : R esto  del 
espesor exigido e n tre  v ira, suela  y en 
tresuela .

T acón  (a ltu ra  t o ta l ) : 25 m m . com o m í
nim o.

V ira ( a n c h u ra ) : 13 a  14 m m .
L as re s ta n te s  d im ensiones se rá n  la s  

co rrespond ien tes a  los nú m ero s in d icados 
del m arco  p a ra  el calzado.

La a ltu ra  del co rte  de esta  b o ta  es de 
un o s 125 m m. sobre el borde su p erio r del 
tacó n  rodado.

La a ltu ra  de la  ta lo n e ra  ex te rio r d o n 
de se a lberga  el c o n tra fu e r te  es de unos 
50 mm. sobre el borde del tacó n  rodado  
en  el cen tro  y unos 40 m m . en  los' e x tre 
m os del m ismo.

Piso: L leva v ira p a ra  u n ir  el piso al 
ccrce y a  la  palm illa .

De doble suela  en te riza , que reb asa  en 
to d o  su con torno  al de la  b o ta  en  cu a 
tro  o cinco m ilím etros.

C o n to rneando  la  p la n ta  ex te rio rm en te , 
s in  c o n ta r el en fran q u e , y a  unos 5 m i
lím e tro s del c an to  de la  suela, lleva u n a  
fila  de tre in ta  y dos clavos espaciados p ro 
p o rc io n a lm en te  p a ra  p ro teg e r el cosido. 
E stos clavos son de h ie rro  ace rad o  y a b ri
lla n ta d o  d e 'lo s  llam ados de go ta  de sebo 
o p u n ta s  convexas, pero con la  cabeza u n  
poco a c h a ta d a  de 5 m m . de d iám e tro  
ap rox im ado , con 11 m m . de lo n g itu d  y 
2 mm. de d iám etro  en la  púa.

T acón : R odado. E s ta rá  co n stitu id o  po r 
la s  ta p a s  fa lsas  y u n a  ta p a  firm e, to d as  
e n te rizas; se rá  de fo rm a re c ta  y an ch a . 
E l tacó n  llev a rá  em butido  en la ta p a  f i r 
m e un  refuerzo  de ch ap as de h ie rro  en

fo rm a  de h e rra d u ra  d e un  cen tím e tro  de 
an cho  y cinco m ilím etros de espesor.

E n éste  van cinco ag u je ro s av e llanados 
p a ra  el paso de clavos, de cabeza cónica, 
de 13 mm. de long itud  y 2 m m. de grueso 
con que se u n en  a l tacón.

E staquillas.-—E ste  va clavado p a ra  su 
un ión  con el piso, por m edio de 15 e s ta 
quillas de h ie rro  de 24 m m . de longitud , 
en fo rm a  cónica de sección cu ad rad a , que 
tien e  2 m m. de lado en la cabeza.

C o stu ra : Dos p esp u n tes  p arale los en la  
ta lo n e ra  con h ilo  fu e rte  de lino, color 
negro, con dos y m ed ia  p u n ta d a s  por cen 
tím etro . U nión  del piso: C on cabo de cá 

n am o  encerado  o uno  encolado, cosido, 
a p re tad o  a des cabos con dos p u n tad as 
por cen tím etro .

C lavado del tacón : L as ta p a s  fa lsas  se 
u n irá n  a la  suela y en tresu e la  m ed ian te  
las estaqu illas la rg as a n te s  d esc ritas  en 
n úm ero  no  in ferio r a 15, llevando dos c la 
vos en el cen tro  de la  ú ltim a  top a , en tre  
la  h e rra d u ra .

M arcado : E n  el piso y p a r te  del en- 
fran q u e  llev a rá  cada b o ta  el nú m ero  del 
largo respectivo.

T a lla s : Se co n s tru irá n  de ocho tam añ o s, 
que co rresp o n d erán  a los núm eros com er
ciales,. del m arco  respectivo  que se fija :

N ú m e r o s
38 39 40 41 42 43 44 45

Largo de suela  .............. .

A ncho de la  suela  (p a r
te  m ás a n ch a ) ............

Largo  del tacó n  ...........

A ncho del tacó n  (p a r
te  m ás a n c h a )  ...........

í 26,7
i al 27,2 
í 9.3
i a1. 9,7 
f 7,2
'• r*a( i
í ”
! a  
t 7,3

27,3
•a'

27,8
9.5 
a

9,9
7.2
a

7.5
7.1

- a
7.3

27.9
a

28.4
9.7 
a

10,1
7.7
a

8
7,2
a

7,4

28.5
a

29
9,9
a

• 10,3
7.7
a

8
7,3
a

7,5

29.1
a

29.5
10.1

a.
10,5

8.3 
a
8.5
7.4
a

7.6

Y
30
10,3

a,
10,7

8,3
a
8.5
7.5
a
7,7

30,1
a

30.5
10.5 

a
10,9

8,9
a
9.1
7,6
a
7,8

30.6 
a

31.1
10.7 

a
11.1
8.9 
a
9,1
7.7
á
7.9

C u e r o  n e g r o  d e  3 m m . j

C uero de p rim e ra  calidad , en m ed ias | 
pieles, sin  d e sflo ra r por el haz, bien des
c a rn a d a s  por el envés y sin  daños, m a r
cas n i defectos que in u tilicen  a lguna  p a r
te  de ellas. E s ta rá n  bien cu rtid a s  al ta - 
nino, sin  e n g ra sa r  y en color negro  fijo, 
siendo co n v en ien tem en te  flexibles y no 
co n ten iendo  su s tan c ia s  e x tra ñ a s  al cuero  
n a tu ra l  en p roporciones anorm ales.

L as m ed ias pieles, p a ra  su adm isión , 
h a n  de a ju s ta rse  a  las sigu ien tes d im en 
siones:
L argo  (por el lomo) ................ 1,95 m etros
Ancho (por la m ita d  del lo

mo)   0,75 m etro s
G rueso  ..............................................  3.,mm.

Peso co rresp o n d ien te : De 5 a  7 kgs.
C u e r o  n e g r o  d e  8  k g,.

E n m ed ias p ieles tipo  «Provincia».
C uero  de tip o  «Provincias», en m edias 

pieles, sin  d e sflo ra r p o r el haz, bien  des
ca rn a d as  en el envés y sin  daños, m arcas  
n i defectos que in u tilicen  a lg u n a  p a r te  de 
ellas. E s ta rá n  bien cu rtid a s  al tan in o , su 
fic ien tem en te  en g rasad as  y bien  teñ id a s  
en negro  fijo, siendo co n v en ien tem en te  
flexibles y no  co n ten iendo  su s tan c ia s  ex
t ra ñ a s  a l cuero  n a tu ra l  en p roporciones 
anorm ales.

L as m ed ias pieles, p a ra  su adm isión , 
h a n  de su je ta rse  a  las sigu ien tes d im en 
siones ap ro x im ad as:
Largo  (por el jom o)   2,00 m etro s
A ncho (po r la  m ita d  del lo

m o) .............................................  75 cm.
Peso co rresp o n d ien te : 7 a  10 kg.

C u e r o  a v e l l a n a  d e  3  m m .

C uero de p rim e ra  calidad , en m ed ias 
pieles, sin  d esflo rar po r el haz, b ien  des
c a rn a d as  por el envés, sin  daños, m arcas  
n i defectos que in u tilicen  a lg u n a  p a r te  
de  ellas. E s ta rá n  b ien cu rtid a s  al tan in o , 
sin  en g rasa r, y en su color av e llan a  n a 
tu ra l  (sin  t in te  a lguno), siendo  conve
n ien te m e n te  flexibles y no  con ten iendo  
su s tan c ia s  e x tra ñ a s  al cuero  n a tu ra l  en 
proporciones anorm ales.

Las m ed ias pieles, p a ra  su adm isión , 
h a n  de su je ta rse  a  las  s igu ien tes d im en 
siones:
Largo  (por el lomo)   1,95 m etros
A ncho (por la  m ita d  del lo

m o) .............................................  75 cm.
G rueso    3 m m.

Peso co rresp o n d ien te : De 5 a  7 kg.

B A D A N A

E n pieles en te ras , sin  d esflo rar po r el 
haz. bien d e sc am ad a s  por el envés y sin  
daños, m arcas  ni defectos que in u tilicen  
a lguna  p a ite  de ellas; e s ta rá n  b ien  cu r
tid a s  al tan in o  en frió , sin  d e sg rasa r y 

. en su color av e llan a  n a tu ra l  (sin  t in te  
a lg u n o ), siendo co n v en ien tem en te  flexibles 
y no con ten ien d o  su s tan c ia s  e x tra ñ a s  ai 
cuero n a tu ra l  en proporciones anorm ales.

D im ensiones ap ro x im ad as:
L argo (por el lom o), 1,20 m etros.
A ncho (por la  m ita d  del lom o), 0,95 m e

tros.
Peso m ínim o, 900 gram os.

R esistenc ia  a la tracción . 25 kg. de m e
d ia  en  los dos sen tidos, lo n g itu d in a l y 
tran sv ersa l.

D ila tación , 40 m m.
R esisten c ia  a l desgarre , 1,5 kg.
D esgaste, ro m p er sobre las  450 revolu

ciones con 5 kg. de con trapeso .
G rueso  m ínim o, 1,1 m m .
D e todos los tejidos, p re n d as  o efectos 

h ay  en este E stab lec im ien to  u n a  m u estra  
a d isposición de los o feren tes , la  cual 
puede ser ex am in ad a  po r los m ism os.

T ercera . L as o fe rta s  p ueden  se r hechas 
por la to ta lid a d  o por lo tes que abarquen , 
como m ínim o, las c an tid ad e s  sigu ien tes:
B o tas   25.000 pares.
C uero negro  de 3 m m ..............  5.000 kg.
B a d an a      50.000 pies.

E stes  lo tes .se re fe r irá n  a  u n  solo ofe
ren te , s in  que p u ed an  a g ru p a rse  varias 
casas p a ra  com pletarlos.

En las o fe rta s  no  p o d rán  ag ru p arse  d i
versas casas m ás que cuando  la capacidad  
de producción de cada  u n a  de e llas le pe r
m ita  o fe rta r  por sí sola a  un  lo te  como 
m ínim o.

C u a rta . L a p roporción  de ta llas , m edi
das, n úm eros o calidades que deben  fab ri
carse  y e n treg arse  es la  s ig u ien te :

B o tas:
De los n ú m eros 38 y 45... el 0,05 %
De los n ú m ero s  39 y 44... el 2,45 %
Del nú m ero  40 .................  el 20 %.
Del n ú m ero  41 .................  el 32%
Del n úm ero  42 .................  el 25 %
Del nú m ero  43 .................  el 18 %

No o b stan te , to d a  la  p roporcionalidad  
de ta lla s  e stab lec ida  puede v a ria rse  siem 
pre  que así lo d isponga la  Superioridad.

Q u in ta . C ada  o fe ren te  h a rá  constar 
en su proposición  si cu en ta  con to d as las 
p rim e ras  m a te ria s  que p recisan  p a ra  cum 
p lir su o fe rta , o, si p o r e s ta r  a lg u n a  inter-
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venida, necesita que se le facilite. Caso 
de que no haga constar nada, se consi
derará come que no las necesita. Cuando 
sea necesario se le faciliten, deberá im
prescindiblemente acompañar a su pro
posición el pedido de lo que necesita, y 
en las cantidades que marca la condición 
segunda como máximo, para las que en 
la misma se citan, en impresos separados 
por cada clase, con el formato reglamen
tario y en el número de ejemplares, fir
mados y sellados, precisos para su curso 
oficial. Caso de que la adjudicación pro
visional sea menor que la oferta, los in
dicados pedidos serán sustituidos por los 
que con arreglo a aquélla correspondan 
en el plazo máximo de ocho dias, a contar 
de la fecha de la celebración de la subas
ta, bien entendido que la no presentación 
durante este plazo será considerada como 
renuncia a dichas primeras materias.

Sexta. III adjudicatario queda obligado 
a dar cuenta a este Centro de las fechas 
en que por el Sindicato u Organismo re
gulador se le faciliten las primeras mate
rias y de las incidencias que puedan sur
gir en las entregas, debiéndose comunicar 
a este Establecimiento, una vez retiradas 
del Organismo correspondiente las mate
rias priiñas, y antes de iniciar la fabri
cación, si éstas son de la calidad necesa
ria para fabricar el artículo adjudicado 
con las características exigidas en el plie
go de condiciones técnicas. En caso afir
mativo, y una vez recibidas por aquél en 
cantidad suficiente para iniciar la fabrica
ción, procederá a la confección y envío a 
este Establecimiento de muestras dupli
cadas para su análisis o reconocimien
to, cuyo resultado se le comunicará, con 
el fin de que pueda subsanar los defectos 
que aquéllas presenten antes de empezar 
la ^definitiva fabricación de la partida 
adjudicada, y en evitación de que resulta
se después inadmisible.

El adjudicatario remitirá al Estableci
miento Central de Intendencia, dentro de 
la primera decena de cada mes, el parte 
mensual ajustado al modelo oficial, en el 
que especificará con toda veracidad las 
cantidades de primeras materias recibi
das para la fabricación de los artículos 
adjudicados, entregas que ha efectuado y 
demás datos exigidos relacionados con lo 
adjudicado.

Séptima. Anulada.
Octava. Ningún oferente podrá hacer 

proposiciones por cantidad mayor al 75 
por 100 de su capacidad industrial, te
niendo en cuenta para ello los plazos de 
entrega y las adjudicaciones pendientes, 
debiendo acreditarlo con el Certificado de 
Productor Nacional y, en su caso, con los 
certificados de cupo disponible expedidos 
por los Sindicatos Nacionales respectivos.

El Tribunal podrá conceder preferencia 
sea cual fuese el precio ofrecido, si es que 
está dentro del precio límite aprobado, a 
aquellos posibles adjudicatarios que re- 
unan una o-todas de las condiciones si
guientes:

1.* Ofrecer el artículo o efecto fabri
cado o confeccionado, y por tanto, de en
trega inmediata, a reserva de recibir las 
primeras materias posteriormente.

2.a Contar con primeras materias para 
la fabricación en el momento de la ofer
ta, y que le serán repuestas en la misma 
forma que en el caso anterior.

3.a Disponer de colorantes para tintes 
fijos en el momento de la oferta.

Novena. La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que desig
ne la Superioridad, debiendo el industrial 
facilitar al designado todos los datos y 
medios que solicite para desempeñar su 
misión.

Décima. Los materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Décimoprimera. El plazo de entrega de 
la totalidad de lo adjudicado (si otra cosa 
no se hace constar en el anuncio de com
pra) será, como máximo, el de noventa

días, a partir de la notificación do la ad
judicación definitiva.

Las entregas parciales serán distribuidas 
en la siguiente forma: Antes de los trein
ta  días, el 20 por 100 de la adjudicación; 
antes de los sesenta dias, otro 40 por 100, 
y el resto, antes de los mencionados no
venta días.

Si la oferta fuese a base de recibir la 
primera materia y sobre ella recayese ad
judicación, el plazo mencionado se empe
zará a contar desde la fecha de recepción 
en fábrica de dicha primera materia.

En el plazo de entrega para los tejidos 
están incluidas las operaciones de tinte 
e hilado.

Si los plazos de entrega no se cumplie
ran  exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales.

Décimosegunda. Antes de proceder a la 
admisión de lo adjudicado se reconocerán 
los envíos por la Jun ta Técnica, sus De
legados o Laboratorio, que certificarán que 
todos ellos reúnen las condiciones marca
das, pudiendo trocear para las pruebas 
de resistencias, reconocimiento, tintes y 
demás el uno por mil de cada clase y en
trega elegido al azar, y el cual será re
puesto gratuitamente por el adjudicatario, 
teniendo éste derecho a presenciar los re
conocimientos.

Las entregas de lo adjudicado, que se 
efectuarán siempre en embalajes lo sufi
cientemente aptos para su transporte por 
ferrocarril, se harán en los Almacenes de 
este Establecimiento Central o en los Par
ques o Depósitos de Intendencia que la 
Superioridad fije en su día, de acuerdo 
con las necesidades del Ejército y con el 
fin de evitar transportes innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del Establecimiento receptor en 
el caso de admisión, y del adjudicatario si 
son rechazados, siendo en este último ca
so de su cuenta todos los gastos que ori
gine la reposición.

Décimotercera. En el caso de rechazar
se alguna partida del artículo adjudicado 
en cuva fabricación hayan sido emplea
das materias intervenidas, gestionadas 
por el Establecimiento Central, quedaría 
en depósito en el mismo hasta term inar 
la adjudicación de conformidad, en cuyo 
momento le será devuelta al adjudicata
rio.

La no reposición de las partidas des
echadas quedará sujeta a las sanciones 
que se marcan en el pliego de condiciones 
legales.

Las primeras materias intervenidas pa
ra las partidas que deban ser repuestas, 
serán con cargo a los cupos de los fabri
cantes, sin que puedan solicitar nuevas 
primeras materias.

Décimocuarta. Los precios límites de 
los efectos a adquirir serán los siguientes, 
estando incluidos en ellos todos los im
puestos, incluso el de Usos y Consumos, 
no admitiéndose proposiciones que los ex
cedan; entendiéndose que los aumentos 
de precio o su disminución, en su caso, 
de las primeras materias, cuando éstas 
estén sujetas a intervención, así como del 
importe de la mano de obra, determina
rán la subida o disminución del precio 
del artículo o efecto contratado, con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 17 de ju 
lio de 1945 («D. O.» núm. 200 >.

Un par de botas, 76,00 pesetas (setenta 
y seis pesetas).

Un kilo de cuero negro de tres milíme
tros, 38,95 pesetas (treinta y ocho pesetas 
noventa y cinco céntimos).

Un pie de cuero negro de ocho kilogra
mos, 5,84 (cinco pesetas ochenta y cuatro 
céntimos).

Un pie de badana, 6,25 pesetas (seis pe
setas veinticinco céntimos).

Un kilo de cuero avellana eje- tres milí
metros, 38,95 pesetas (treinta y ocho pe
setas noventa y cinco céntimos).

Décimoquinta. Todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto en estas condi
ciones técnicas, se regirá por los concep

tos del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 ( D. O.» núm. 12;, Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Publica de J.° de junio de 1911 y altera
ciones señaladas por disposiciones poste
riores, Ley de Protección a -la Industria 
Nacional, Reglamento para el cumplimien
to de la misma y demás disposiciones 
complementarias.

Madrid, 23 de marzo de 1948.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall.—Visto bue
no, el Intendente Director.

775—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
PONTEVEDRA 

Contrabando y Defraudación.—Secretaría.
CÉDULA DE CITACIÓN

Convocada por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia, Junta 
Administrativa para el dia 18 del actual, 
y hora once de la mañana, con el fin 
de ver y fallar el expediente de contra
bando número 499/944, que se le sigue 
a Carmen Barcia Rodríguez, por apre
hensión de tabaco, efectuada por Agen
tes del Cuerpo General de Policía, en 
Vigo, el día 12 de septiembre de 1944.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la interesada, y por si desea asistir 
a dicho acto, por desconocerse su actual 
paradero, siendo el último conocido barrio 
de Méndez (al lado de la fábrica Pazó), 
advirtiéndole de su derecho a la aporta
ción de todo medio de prueba y el do 
nombrar Vocal que le represente en el 
seno de la Junta, debiendo recaer el nom
bramiento en persona, que conste ma
triculado como comerciante o industrial 
en esta plaza más de cinco años, y par
ticipar el nombramiento al ilustrísimo se
ñor Delegado antes de la celebración de 
la Junta; ele lo contrario se entenderá 
que renuncia a su derecho y le Represen
tará el Vocal designado por la Cámara 
de Comercio. También puede nombrar per
sona que en su nombre comparezca a esta 
Junta, pero en este caso deberá acredi
tar el mandato con autorización desig
nada a su favor.

Pontevedra, 7 de mayo de 1948.—El Se
cretario de la Junta Administrativa (ile
gible).—V.°. B.°, el Delegado-Presidente 
ilegible).

1.187—0.

Convocada por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda en esta provincia, Junta Admi
nistrativa para el día 18 del actual, y 
hora once de la mañana, con el fin de 
ver y fallar el expediente de contrabando 
número 507/943, que se le sigue a Fian- 
eisco Costa Carro, por aprehensión de ta 
baco, efectuada por Agentes de la Fisca
lía de Tasas, en Vigo, el día 17 de mayo 
de 1943.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del interesado, por si desea asistir a dicho 
acto, por desconocerse su actual parade
ro, siendo el último conocido avenida de 
José Antonio, número 68, Vigo; advirtién
dole dé su derecho a la aportación de 
todo medio de prueba y el de nombrar 
Vocal comerciante que le represente en 
el seno de la Junta, debiendo recaer el 
nombramiento en persona que conste 
matriculada como comerciante o indus
trial en esta plaza más de cinco años, y 
participar el nombramiento al ilustrísi
mo señor Delegado antes de la celebra
ción de la Junta; de lo contrario se en
tenderá que renuncia a sin derecho y le 
representará el Vocal designado por la 
Cámara de Comercio. También puede 
nombrar persona que en su nombre com
parezca a esta Junta, pero en este caso 
deberá acreditar el mandato con autori
zación designada a su favor.

Pontevedra, 7 de mayo de 1948.—El Se-
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cretario de la Junta Administrativa (ile
gible).— V.° B.°, el Delegado-Presidente 
(ilegible). 1.188—0.

Convocada por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda en esta provincia, Junta Admi
nistrativa para el día 1.° de junio, y hora 
once de la mañana, con el fin de ver y 
fallar el expediente de defraudación nú
mero 487 de 1947, que se le sigue a José 
Ramírez Casalderrey y otros por descu
brimiento de circulación clandestina de 
pimienta, efectuado en Pontevedra el día 
18 de diciembre de 1946, por el Inspector 
Especial de Fronteras y el Oficial-Vista 
de esta Delegación.

Lo que se pone en conocimiento del 
encartado en dicho expediente. Manufac
turas Ceylán, que se dice domiciliado en 
el número 26 de la avenida de Pc-ris Vale
ro, de Valencia, por si desea asistir a 
dicho acto; advirtiéndole de su derecho 
a la aportación de todo medio de prueba 
y el de nombrar Vocal que le represente 
en el seno de la Junta, debiendo recaer 
el nombramiento en persona que conste 
matriculada como comerciante o indus
trial en esta plaza más de cinco años y 
participar el nombramiento ai ilustrísimo 
señor Delegado antes de la celebración 
de la Junta: de lo contrario se entenderá 
que renuncia a su derecho y le represen
tará el Vocai designado por la Cámara 
de Comercio. También puede nombrar 
persona que en su nombre comparezca a 
esta Junta, pero en este caso deberá acre
ditar el mandato con autorización desig
nada a su favor. *

Pontevedra. 3 de mayo de 1948.—El Se
cretario de la Junta (ilegible). — Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).

1.190—0.

Convocada por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda en esta provincia, Junta Admi
nistrativa para el día f.° de junio, y hora 
once de la mañana, con el fin de ver y 
fallar el expediente de defraudación nú
mero 703 de 1947, que se le sigue a José 
Ramírez Casalderrey y otros por descu
brimiento de importación y circulación 
clandestina de pimienta, efectuada en 
Pontevedra por el Inspector Especial de 
Fronteras y el Oficial-Vista de Aduanas 
el día 10 de julio de 1947.

Lo que se pone en conocimiento de los 
encartados en dicho expediente, J. López, 
vecino de Murcia, y J. Montcagudo, veci
no de Espinardo (Murcia), por si desean 
Asistir a dicho acto; advirtiéndoles de su 
derecho a la aportación de todo medio de 
prueba y el de nombrar Vocal que les re
presente en el seno de la Junta, debiendo 
recaer el nombramiento en persona que 
conste matriculada como comerciante o 
industrial en esta plaza más de cinco 
Años, y participar el nombramiento al ilus- 
trísimo señor Delegado antes de la cele
bración de la Junta; de ]o contrario se 
entenderá que renuncian a su derecho y 
Íes representará el Vocal designado por 
la Cámara de Comercio. También nublen 
nombrar persona que en su nombre com
parezca a esta Junta, pero en este caso 
deberán acreditar el mandato con auto
rización designada a su favor.

Pontevedra,, 3 de mavo de 1948.—El Se
cretario de la Junta (ilegible).— Visto bue
no. el Delegado-Presidente (ilegible).

1.189—0.______________________________-

DELEGACIONES DE IN D U S TR IA
ALM E R IA  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionaria: Doña Adelaida Romero 
Fornovi.

Clase de industria: Fábrica de pan.
Situación: Almería, General Saliquet, 

número 48.
Objeto: Instalar un quemador de acei

te pesado, con motor eléctrico acoplado 
de 2 H. P. para calentar el horno.

Producción: No varía.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oñeinas de esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo, núm. 67).

Almería, 9 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe accidental, César Capdevila de 
Guillerna. 471-0.

A V IL A  
I n s c r ip c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario; D o n  F é l i x  González 
Prados.

Domicilio: Cebrercs. Calvo Sotelo, 69.
Objeto: Inscripción en el Registro del 

Censó de Inspección Industrial de una 
industria de aguardientes y licores sita 
en Cebreros.

Producción: 140.GCO litros.
Esta industri.. emplea maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oñeinas de esta De
legación, avenida de Portugal, 27, bajo.

Avila, 12 de marzo de 1948.—El inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

474-0.
C A D I Z

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Maestre Sa
linas.— Finca «R io  Viejo», Jerez de la 
Frontera.

Objeto de la industria: Línea aérea 
eléctrica de 1.800 metros para transmitir 
potencia 50 K. V. A., tensión 6.000 voltios.

Todos los elementos serán nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de España, 
número 15).

Cádiz, 21 de abril de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, Enrique de Castro. 470-0.

Peticionario: «Conservas del Gúadalca- 
cín, S. A.». Jerez de la Frontera.

Objeto de la Industria: Instalar una 
industria de fabricación de productos
lácteos.

Producción: Tratamiento de 6.000 li
tros de leche diarios.

Maquinaria a importar: Dos pasteuri- 
zadoras placas 1.000 litros hora, dos ho- 
mogeneizadoras 1.000 litros hora y un 
concentrador de vacío y desecador de 
atomización. Aproximadamente 869.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita, presenten los escritos que estimen 
oportuno, dentro del plazo de diez días, 
en las oñeinas de esta Delegación de In 
dustria (plaza de España, 15).

Cádiz, 13 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, Enrique de, Castro.

452—0.
CORDOBA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Gómez Rojo.
Domicilio: Córdoba. Imágenes, 19.
Objeto: Instalación de fábrica de tejas 

y ladrillos en Córdoba.
Producción: Al año, 500 1 a d r i 11 o s, 

1.000.000 de rasillas y 100.000 tejas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ca
lle Fray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 27 de abril de 1948.—El In- 
gen uto Jefe, Rafael Erado.

453- 0.
TAR R AG O N A  

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionaria: Doña Rosa Serra Roigé, 
domiciliada en Aseó, calle Molinos, nú
mero 8.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su industria de molino de aceite ele oliva, 
establecida en Aseó, calle Molinos, núme
ro 8. dos piedras troncocónicas, un disla
cerador con dos piedras o «rulos italia
nos», un electromotor de 3 C. V.

Producción: Con la ampliación se pre
tenden obtener 45.000 litros de aceite de 
oliva per campaña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primes nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los indusi nales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar y dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de cara Delegación de Indus
tria, rambla del Generalísimo, núm. 25. 
Tarragona.

Tarragona, 29 de diciembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres.

2 .868 - 0 .

Peticionario: Don Pedro Folch Torné, 
con domicilio en Montbrió de Tarragona, 
avenida de José Antonio, número 6.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
el domicilio antes indicado, y donde el 
peticionario posee una industria de bi
sutería y troquela je de metales, una sec
ción do trefilería, al objeto de proceder 
al trefilado de los alambres de metal o 
hierro que le son asignados en gruesos 
diferentes de los que consume o necesi
ta para su industria.

Producción: 50.000 a 60(000 kilos anua
les, (‘n hilos de latón, cobre, bronce, hie
rro, etc.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales eme se consideren afec
tados per la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en los oficinas de esta Delegación de In 
dustria. sitas en la rambla del Generalí
simo. 25, entresuelo.

Tarragona, 29 de abril de 1948.—El In 
geniero Jefe accidental, Antonio Soler.

2.896—0.
TOLEDO

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Martín Torres Con- 
treras. domiciliado en el pueblo de Co
rral de Almaguer.

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de bodega en el pueblo 
de Corral de Almaguer.

Producción: Un millón de litros de vi
no aproximadamente por campaña.

Esta industria empleará- maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
no, debidamente reintegrados v dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller del 
Moro, número 3).

Toledo. 13 de febrero de 1948.—El In 
geniero Jefe, Julio Domínguez.

2.898 —0.

Peticionario: Don Edilberto Díaz Cor- 
dovés Fernández, domiciliado en el pue
blo de Consuegra.

Objeto de la petición: Instalar una
nueva industria de cinematógrafo en el 
pueblo de Consuegra.

Producción: La resultante del importe 
de las localidades.

Este industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afee-
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tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
no. debidamente reintegrados y dentro del 
del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Taller 
dei Moro, número 3).

Toledo, 16 de febrero de 1948.—El In 
geniero Jefe, Julio Domínguez.

2.899.—O.

Peticionario: Don Florián Cuevas Sie
rra, domiciliado en Los Navalmorales.

Objeto de la petición: Instalar una
nueva industria fabrica de extracción de 
aceite de orujo en el pueblo de Nava de 
Ricomalillo.

Producción: Unos 72.000 kilogramos de 
aceite de orujo por campaña.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
no. debidamente reintegrados y dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller del 
Moro, número 3).

Toledo, 20 de enero de 1948.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez.

2.900—0.
ZARAG O ZA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Argües Hermanos, S. R. C.
Domicilio. Manifestación, 18. Zaragoza.
Objeto: Ampliar industria de fabrUn

ción de alpargatas de cáñamo y yute, 
instalando una sección de confección con 
suelas de caucho regenerado de libre ad
quisición.

Producción: 100.000 pares anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, plaza de Ara
gón, número 8. Zaragoza.

Zaragoza, 15 de abril de 1948—El In 
geniero Jefe interino, José Cucurella.

459—0.

CONFEDERACION H ID RO G RAFICA  
DEL G U AD ALQ U IV IR

Expropiaciones
Obra desagüe del Copero ( Canal del Bajo

Guadalquivir.—Sección V.— Trozo 2.°>
E d ic t o

Publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 26 de octubre de 1941 
la declaración de urgencia de las obras 
Canal del Bajo Guadalquivir.—Sección V, 
es aplicable a las mismas la Ley de la 
Jefatura del Estado de 7 de octubre de 
1939, sobre procedimiento de expropia
ción forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo 3.,; de dicha Ley y 5.° de las dis
posiciones complementarias, publicadas 
en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 12 de noviembre, se publica el 
presente edicto, haciendo saber a los pro
pietarios y titulares de derechos afecta
dos, inscritos en los Registros públicos de 
las fincas que se especifican, que el día 
29 de los corrientes, y a las once horas, 
se procederá a levantar sobre el terreno 
las actas previas a la ocupación de las 
mismas, debiendo advertir a los intere
sados que podrán usar de los derechos 
que se consignan al efecto en el artícu
lo 4.ü de la mencionada Ley.

D ESCRIPCION DE LAS FINCAS 
Térm ino municipal de Dos Hermanas ( Sevilla)

Núm, 
de la 
finca

P R O P I E T A R I O S Nombre de la finca

1.
2
r>
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.

Excma. Diputación Provincial ........................
D. Manuel Pérez Claro ..................................
Herederos de don Manuel Román Román..,
D. José Gamero Cívico ...................................
Ministerio del Aire .........................................
D. Manuel Aguilar González .........................
D. José Baras Corrales ..................................
D. José Gamero Cívico ..................................
Lugar Nuevo, S. A .............................................
D. José Baras Corrales ..................................
D.4 María Morales Fresne ...............................

. Cortijo de Cuarto,
, Puerto Parra.
. Puerto Parra.
. Puerto Parra.
. Aeródromo del Copero.
. Puerto Parra.
. Fuente del Rev.
. Fuente del Rev.
. Hacienda de Lugar Nuevo. 
. El Parral.
. Charco del Pastor.

Sevilla, 10 de mayo de 1948.—El Ingeniero Director, V. Basabe, 
1.199-0.

D IPU TACIO NES PRO VIN CIALES

T A R R A G O N A

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta excelen
tísima Diputación Provincial, en sesión 
del día 13 de abril próximo pasado, acor
dó proveer, mediante oposición, la plaza 
de Oficial Mayor de esta Corporación, 
dotada con 12.000 pesetas anuales.

Para tomar parte es indispensable: po
seer el titulo de Abogado; edad, mayores 
de veinticinco años y menores de cua
renta y uno; plazo de presentación de 
instancias, treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación en el 
«Boletín O ficia l» de la provincia, que tu
vo lugar el día 8 del actual, número 108; 
demás detalles y programa, en el respec
tivo expediente, obrante en Secretaría, y 
en el citado «Boletín».

Tarragona. 10 de mayo de 1948. —  El 
Presidente, José Seguí.— P. A. de la C. G,. 
el Secretario, E. Gutiérrez.

7 9 1 — 0 .

DELEGACION A D M IN IS TR A T IV A  D E  
ENSEÑANZA P R IM A R IA  DE BURGOS

Don Luis de Juan Blesa, Habilitado que 
filé de los Maestros de las Escuelas Na
cionales del partido judicial de Miranda 
solicita la devolución de la fianza que tie
ne constituida para responder de su ges
tión al frente del citado cargo, consisten
te en dos mil trescientas pesetas.

Cuantos tengan que formular reclama
ción contra la petición hecha por el inte
resado, deberán dirigirse por escrito ante 
esta Delegación Administrativa, dentro del 
plazo de treinta dias. contados desde la 
fecha de la publicación de este anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Burgos, 30 de marzo de 1948.—El Dele
gado (ilegible).

469-0.

CAJA N ACIO NAL DE SEGURO 1)E AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 14 de agosto de 1947, 
falleció en Oviedo el obrero Manuel En

tra ]go Flore/, de cuarenta y seis años do 
edad, natural de Grado (Asturias), hijo 
de Serafín y Carmen, domiciliado en 
Oviedo, calle de Lila, 11, que trabajaba 
al servicio de «Construcciones Garriber, 
Sociedad Anónima».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 7 de mayo de 1948.—El Direc- 
tor, Isaac Galcerún Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Extraviado resguardo de depósito nú

mero T. 531.064, de 4.COO pesetas nomi
nales, en Interior 4 por 100, a favor de 
doña María Martín Romero y Godoy, 
condesa de Castillo Fiel, se expedirá du
plicado según- determinan los artículos 4.J 
y 42 del Reglamento de este Banco, salvo 
reclamación de tercero notificada al Es
tablecimiento dentro del plazo de quin
ce días, desde la publicación de este 
anuncio, quedando el Banco exento da 
toda responsabilidad.

Madrid, 26 de abril de 1948.—El Secre» 
tario general, Alberto de Alcocer.

2.9-03-P,
Burgos

Extraviados los resguardos de depósito 
transmisibles números 31.732, 35.726 y 
37.413, de 14.700, 3.000 y 6.000 pesetas no
minales en Deudas Interior 4 % y Amor- 
tizable 4 %, emisión 15 de noviembre do 
1945 los dos últimos, respectivamente; ex
pedidos en 10 de enero de 1931, 3 de abril 
de 1936 y 16 de septiembre de 1940, a 
nombre de doña Sagrario Bcrzosa Fernán
dez, si dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la fecha de inserción de este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, no se notifica al Establecimien
to reclamación de tercero, se expedirá du
plicado, según determinan los artículos 4.<* 
y 41 del vigente Reglamento, quedando li
bro' el Banco de toda responsabilidad.

Burgos, 12 de mayo de 1948.—El Secre* 
tario, Ignacio Rodríguez Escorial,

2.874-P.
P amplona

Extraviados; les resguardos de depósito 
numeras 47.125, 50.498 y 51.154, de pese
tas nominales 35.500, 8.500 y 4.500, res-» 
pectiva mente, en obligaciones Emprés
tito Villa de Madrid, Mejoras Urbanas, 
el primero, y en acciones Metropolitano 
Alfonso X I I I  los dos últimos, todos a, 
nombre de don Isidro Sánchez Covisa y 
Sánchez Covisa; si dentro del plazo do 
un mes no se notifica al Establecimiento 
reclamación de tercero, se expedirán du
plicados, según determinan los artícu
los 4." y 42 del vigente Reglamento, que
dando libre el Banco de toda responsa
bilidad

Pamplona. 8 de.mayo de 1948.—El Se
cretario, J. de Carlos.

2.897-P.

LA IN D U STR IAL ESPAÑOLA, S. A,

La Industrial Española, S. A., domici
liada en Madrid, calle de Alcalá, núme
ro 163, convoca a sus accionistas a Junta
general ordinaria, que se celebrará el día
28 de mayo de 1948, en el domicilio so
cial, a las cuatro de la tarde.

Madrid, 13 de mayo de 1948.
2.913-P.
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JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA D E 

MADRID
A D M I S I Ó N  d e  v a l o r e s  a l a  c o t i z a c i ó n  o f i c i a l

Esta Ju n ta  Sindical, en uso de las fa 
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglam entos general de 
Bolsas e interior de la  de M adrid, ha 
acordado:

«Que se adm itan a la contratación pú
blica bursátil e incluyen en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 100.000 
acciones al portador, de 500 pesetas no
m inales cada una. con el 50 por 100 des
embolsado, números 1 al 100.000 inclusi
ve, que han sido em itidas y puestas en 
circulación por «Rústicas, S. A.» De di
chas acciones 1 a s números 25.001 al 
100.000 son intransferibles a ex tran je
ros.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid. 4 de mayo de 1948.—El Se
cretario, Carlos de la Mora Pajares.— 
Visto bueno, el Sindico-Presidente, E duar
do de Aguilar.

2.510—P.___________

MAQUINAS DE CONTABILIDAD, S. A.
Convoca, con arreglo a los E statu tos 

sociales, Jun ta  general de accionistas, or
dinaria, para el día 29 del corriente mes, 
a las cinco de la tarde, en su domicilio so
cial. avenida de Calvo Sotelo, 12, Madrid, 
con el siguiente

Orden cid cha
1." Aprobación de balances y cuentas 

correspondientes al ejercicio de 1947.
2." Ruegos y preguntas.
Madrid, 12 ele mayo de 1948.—Firm a 

ilegible.
2.964—P.

LA ROSA, S. A.
Conde de Aranda, 8.—Madrid

Por acuerdo del Consejo de A dm inistra
ción de esta Sociedad, y en cum plim iento 
de lo dispuesto en sus Estatutos, se con
voca a los señores accionistas para  la ce
lebración de la Ju n ta  general o rdinaria 
correspondiente al presente año, que ten
d rá  lugar el día 29 de lactual, a las seis 
y media de la tarde, en el domicilio so
cial, calle del Pinar, num. 25. Y por si 
no estuvieran representadas núm ero su
ficiente de acciones en esta prim era con
vocatoria, sirva tam bién este aviso para  
Ja segunda, que se efectuara en el m is
mo día. a las siete de la tarde, con el 
.siguiente orden del día.

Aprobación del acta  de la sesión an 
terior.

Lectura de la Memoria, balance, cuen
ta s  correspondientes al ejercicio de 1947 
y  su aprobación, si hubiere lugar.

Gestión de la Ju n ta  de Gobierno y la 
G erencia.

M adrid, 14 de mayo de 1948.— El D irec
tor-G erente (ilegible j.

2.962—P . ____________________________

MUTUA DE SEGUROS AGRICOLAS 
«M. A. P. F. R. E.»

Sección de Seguro de Enfermedad
De- conformidad con lo dispuesto en los 

articu les 21 y 22 de los E statu tos genera
les de la M ullía y en el Reglam ento de 
la  Sección del Seguro Obligatorio de E n
ferm edad, se convoca a los señores mu- 
tua lis tas de dicha Sección a la Ju n ta  ge
neral ordinaria que se celebrará el pró
ximo día 31 de mayo actual, en prim era 
convocatoria, a las doce y media de la 
m añana , y en segunda, media hora des
pués, caso de no concurrir para  la p ri
m era número suficiente de asociados, y 
en el domicilio social de la Entidad, ave
nida de Calvo Sotelo, número 25, con el 
¿siguiente orden del día:

l.u Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la últim a reunión de la Ju n ta  
general de la Sección.

2.° Discusión y aprobación, en su caso, 
de la M em oria,’ gestión del Consejo de 
Administración, balances y cuentas de 
la Sección duran te  todo el año 1947.

Para asistir a la referida reunión será 
preciso acred itar la calidad de M utualista.

Madrid, 13 de mayo de 1848 —El Secre
tario  del Consejo de Adm inistración, Vi
cente de Gregorio.

2.961—P,
Convocatoria

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 21 y 22 de los Estatutos, se 
convoca a los señores m utualistas de to
das las Secciones a la Ju n ta  general or
dinaria que se celebrará el día 31 de mayo 
actual, en prim era convocatoria, a la hora 
que a continuación se señala, y en segun
da. media hora después, caso de no con
currir para  la prim era núm ero suficiente 
de asociados, en el domicilio social, ave
nida de Calvo Sotelo. núm ero 25.

A la? nueve: Accidentes.
A las nueve y m edia: Incendios.
A las diez: Pedrisco.
A las diez y m edia: Individual de acci

dentes.
A las once: Ganado.
A las once y m edia: Robo.
A las doce: Gestión general.

Orden del dia
1.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del ac ta  de la ú ltim a general de cada 
una de las Secciones, y asimismo de la 
gestión general.

2.° Discusión y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, proposiciones contenidas 
en eila, gestión del Consejo de Adminis
tración. balances y cuentas de cada una 
de las Secciones y asimismo de la gestión 
general.

P a ra  asistir a las referidas reuniones 
será condición precisa acred itar la cali
dad de M utualista.

Madrid, 13 de mayo de 1948.—El Secre
tario  del Consejo de Administración, Vi
cente de Gregorio.

2.960—P.

MINAS Y EXPLOTACIONES INDUS
TRIALES. S. A.

M I N E X
De conformidad con el artículo 20 de 

sus Estatutos, se convoca a Ju n ta  gene
ral o rd inaria de accionistas, que se ce
lebrará  el día 28 del presente mes de 
mayo, a las cinco de la tarde, en el do
micilio social, calle de Los Madrazo, nú 
mero 11, 3.°, para resolver los asuntos 
que determ ina el articulo 21 de sus Es
tatutos.

T endrán  derecho de asistencia a la 
Ju n ta  los señores accionistas poseedores 
de diez o más acciones, depositando las 
mism as en la caja social o en un esta
blecimiento banca rio. Las correspondien
tes ta r je ta s  de asistencia se expedirán, 
hasta  el día 25 de los corrientes, en el 
domicilio social, Los M adrazo, núm e
ro 11, 3.°

M adrid, 14 de mayo de 1948.—El Secre
tario  del Consejo de Administración.

2.955- P .

OMNIUM BARCELONES, S. A.
Se convoca a Ju n ta  general o rdinaria 

de señores accionistas para el dia 31 del 
mes actual, a las once*de la m añana, en 
su local social, para la aprobación del 
balance y Memoria del ejercicio de 1947.

'Barcelona. 11 de mayo de 1948.—El Pre
sidente, J. Maños.

2.954—P.

ADMINISTRACION DE J U S T I C I A
JUZGADOS D E PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

CÉDULA DL NOTIFICACIÓN  

En el juicio ejecutivo que se tram ita  
en este Juzgado de P rim era Instancia  
num ero once, en tre  partes, de las cuales 
después se h a rá  mención, se ha dictado 
la sentencia que contiene el encabeza
m iento y íaile  de) tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la villa de M adrid a 
cuatro  de mayo de mil novecientos cua
ren ta  y ocho, el señor don Víctor Ser
van Mur, Juez de Prim era Instancia  nú
mero once de esta capital, habiendo visto 
el presente juicio ejecutivo seguido en 
tre partes: de una, como dem andante, el 
Banco de España, S. A., defendida por 
el Letrado don Fernando Suárez de Fi- 
gueroa y representada por el Procurador 
don Ju lián  Zapata :.y  de o tra, como de
mandado, don Ricardo Boe Pocli, cuyo 
domicilio y demás circunstancias perso
nales se desconocen, que no tiene defensa 
ni representación en este juicio, por no 
haberse personado en el mismo, y se 
halla  declarado en rebeldía; sobre pago 
de cantidad.

Fallo: Que debo m andar y m ando se
guir adelante la ejecución despachada 
en los presentes autos contra  don R i
cardo Boe Poch, haciendo trance y re
m ate de los bienes embargados, y con 
su producto entero y cumplido pagó a la 
Entidad actora, Banco de España, Socie- 
deda Anónima, de la sum a de seten ta  y 
nueve mil doscientas pesetas de princi
pal, m ás seiscientas sesenta y cinco pe
setas tre in ta  bentimos, im porte de los 
gastos originados, intereses legales de 
ambas sumas, a razón del cuatro por 
ciento anual, a p a rtir de siete de enero 
de mil novecientos cuaren ta  y siete, fecha 
en que tuvo lugar el protesto, h as ta  su 
to tal efectividad y costas causadas y que

se causen, las cuales expresam ente im 
pongo a) deudor.

Así por est,. mi .sentencia, que por la 
rebeldía del ejecutado, le será notificada 
a instancia de parte y en la form a pre
venida por la Ley, definitivam ente juz
gando, lo pronuncio, m ando y firm o.-- 
Víctor Servan.—Leída y publicada fue en 
el mismo día de su fecha: P. S., Jesús 
Blanco.»

Y  para que sirva de cédula de notifi
cación en form a a don Ricardo Boe 
Poch, expido la presente, que se inser
ta rá  er. ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en M adrid a ocho de mayo da 
m il novecientos cuaren ta  y 'ocho.—Él Se
cretario úlegibJcL 

2.SOI-A. J .
BARCELONA

E d ic t o

Den Ju an  H igueras Sabater, M agistrado,
, Juez de P rim era Instancia  del Juzgado 

núm ero 15, encargado accidentalm ente 
del Juzgado de P rim era Instancia  nú 
mero dos de los de Barcelona.
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha, dic
tad a  en los autos de juicio declarativo de 
m ayor cuantía seguidos a instancia de do
ñ a  R afaela G ram age M artínez, para  la 
inscripción de su nacim iento en el Regis
tro  Civil, se hace por medio del presente 
un segundo llam am iento a las ignoradas 
terceras personas que pudieran resu ltar 
in teresadas en la inscripción de nacim ien
to, filiación na tu ra l y legitimación por 
subsiguiente m atrim onio de la expresada 
doña R afaela G ram age M artínez, a fin de 
que dentro del térm ino de cinco días com
parezcan en los autos personándose en 
form a: prevenidos que, no efectuándolo, 
les para rá  el perjuicio que en derecho ha
ya lugar.

Dado en Barcelona a 26 de abril de 
1948.—El Juez de P rim era in s tanc ia  acci
dental, Ju an  Higueras.—El Secretario, Fe
lipe Ortuño.

1.183-0 .


